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Instrucdón de Contabilidad de la D1recdón General del
Tesoro y PoUtlca Financiera, aprobada por Orden de 13 de

didembre de 1986
(Conclusión)

«apanado a) del artículo 1& de este ReglameDto»~ debe decir
«apartado 2. a) del articulo 17 de .... ReglamenlOlO.

Artículo 20. línea qunda, donde dice «en el articulo 17 de es..
Reglamento», debe deClf «en el articulo 16 de este Reglamento».

Disposición final tercera, líneas segunda y "rcera, donde dice
«en el artículo 18 de este Re¡lamenlOlO, debe decir «eIl el apartado
3 del articulo 17 de ..te Reglamento».

Disposición final cuarta,. se suprime su párrafo segundo que
dice: «En el caso de muerte. el SO por 100 de las indemnizaciones
que se fijen en estos baremos habrá de constituir la indemnización
a cuenta a que se refiere el apartado e) del articulo 16 de este
Reglamento».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errores del Real Decreto
264111986, de 30 de diciembre. por el que se aprueba
el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil
derivada del uso)' circ:ukJcióll de vehículos de motor,
de suscripción obligatoria.

Advenidos et'TOI"eS en el texto remitido r:ra su inserción del
citado Real Decreto, citado, publicado en e «Boletin Oficial del
Éstado» número 313, de 31 de diciembre de 1986, a continuación
se formulan las oportunas rectificaciones:

Articulo 12, apartado 1. a), línea quinta, donde dice «el cónyuge
y», debe decir «el cónY\110 de».

Artículo 12, apanado 1. b), línea tercera, donde dice «en el
artículo 8.· de esta Ley», debe decir «en el articulo 8.· de la Ley».

Artículo 17 debe añadirse un apartado tercero en los siguientes
términos: «3. •En los supuestos~os en los apartados 1. b) Y
l. e), anterio~. el Consorcio aI?l~cará al perju~cado, en el caso de
daños matenales, una franq1llClll de 3S.000 y 70.000 pesetas,
respectivamente>+.

Artículo 19. apartado 1. b),líneas segunda y tercera. donde dice
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ORDEN de 2J de diciembre de 1986 PO' la flU' JI!
aprueba la 1mlrucción de Contabilidad de la Direc
ción General del TeJara y Política Financiera. (Con
clusión).
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